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Datos

Asunto:
PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DEL ACCESO A LA EDAR DE VALDEMORILLO, MADRID (Anexo al INI)

A: SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

De: ÁREA DE CONSTRUCCIÓN DE DEPURACIÓN Y REUTILIZACIÓN 

Información

En contestación al requerimiento de información sobre la solvencia técnica y económica del 
procedimiento PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DEL ACCESO A LA EDAR DE 
VALDEMORILLO, MADRID

Solvencia económica y financiera, y técnica o profesional

Se solicita que los licitadores deban contar con la siguiente clasificación empresarial:

Grupo (G) Subgrupo (4) Categoría (3)

Se ha establecido esta clasificación empresarial en base al Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 

por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
donde se establece:

- El Grupo: (G) Viales y Pistas, el Subgrupo: (4) Con firmes de mezclas bituminosas, y la categoría: (3) 
cuantía 

La expresión de la cuantía se efectuará por referencia al valor estimado.

En el caso del presente procedimiento 202/2023 el valor estimado del contrato es de: OCHOCIENTOS 
DOCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (812.837,51 IVA 
excluido.

Germán Rocha García
Jefe de Área de Construcción de Depuración y Reutilización
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